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PRINCIPIOS DE LA POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

 
1. Respeto a la vida e integridad física y psicosocial de las personas trabajadoras como un 

derecho fundamental. 
 
Garantizar entornos de trabajo seguros y saludables, considerando que la seguridad y salud 
en el trabajo es un derecho fundamental de las personas trabajadoras. 
 
Los órganos de la administración del Estado deberán adoptar medidas para que el Sistema 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo contemple aspectos normativos, políticas y 
programas de acción que deberán ser desarrollados e implementados por las entidades 
empleadoras y los organismos públicos o privados en los lugares de trabajo, con el objeto 
de proteger efectivamente la dignidad y garantizar a todas las personas trabajadoras el 
respeto a su integridad física y psicosocial, incluidos ambientes laborales libres de 
discriminación, violencia y acoso. Por tanto, las entidades empleadoras, las personas 
trabajadoras y las instituciones públicas y privadas con competencias en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, deberán observar e implementar activamente en el 
cumplimiento de sus obligaciones, las directrices y acciones establecidas en la presente 
Política. 

 
2. Desarrollo de un enfoque preventivo de la seguridad y salud en el trabajo, a través de la 

gestión de los riesgos en los entornos de trabajo. 
 

El enfoque de las acciones derivadas de esta Política será el de la prevención de los riesgos 
laborales por sobre la protección de estos, desde el diseño de los sistemas productivos y 
puestos de trabajo, priorizando la eliminación o el control de los riesgos en el origen o 
fuente, para garantizar entornos de trabajo seguros y saludables, incluyendo sus impactos 
en las dimensiones físicas, mentales y sociales de las personas trabajadoras. Asimismo, el 
desarrollo de una cultura preventiva será considerado en el sistema educativo y formativo, 
con el objeto de generar mejoras en las aptitudes y conductas de las personas que trabajan 
y de la sociedad en su conjunto, incorporando también la promoción de la salud y de estilos 
de vida saludables. 
 
La gestión preventiva deberá considerar, al menos, la existencia e implementación de una 
política de seguridad y salud en el trabajo, una organización preventiva con 
responsabilidades claramente definidas, una adecuada identificación de los peligros y 
evaluación de los riesgos laborales, el diseño y ejecución de un programa para prevenir o 
mitigar los riesgos laborales, un control de las actividades planificadas y una revisión de los 
indicadores propuestos. 
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3. Enfoque de género y diversidad. 

 
Todos los ámbitos de la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo integrarán las 
variables de género y diversidad, asegurando la equidad e igualdad entre las personas 
trabajadoras, de modo que la incorporación de la perspectiva de género y diversidad pase a 
ser práctica habitual en todas las políticas públicas y programas nacionales en la materia. 
 
A través de este enfoque se reconoce que las personas trabajadoras pueden enfrentar 
riesgos laborales y de salud específicos debido a sus diferencias y expectativas sociales. Por 
lo tanto, la gestión preventiva y las políticas y programas de seguridad y salud en el trabajo 
deben abordar estas diferencias, asegurando el respeto y la promoción de medidas de 
prevención y protección adecuadas para abordar tales diferencias. 
 
El enfoque de género y diversidad valora las diferentes oportunidades que tienen las 
personas, las interrelaciones existentes entre ellas y los distintos roles que cumplen en la 
sociedad. Dicho criterio se deberá reflejar tanto en las relaciones laborales en general, como 
en particular en el acceso a las acciones de promoción y protección de la seguridad y salud 
en el trabajo, asumiendo las medidas de conciliación de la vida laboral, familiar y personal 
como parte integral de estas. 

 
4. Universalidad e Inclusión. 

 
Las acciones y programas que se desarrollen en el marco de la Política Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo favorecerán a todas las personas trabajadoras del sector público o 
privado, cualquiera sea su condición de empleo o modalidad contractual, sean estas 
dependientes o independientes, considerando además, aquellas situaciones como: la 
discapacidad, el estado migratorio, la edad o la práctica laboral. 
 
Dichas acciones serán aplicadas en todo lugar de trabajo en forma equitativa, inclusiva, sin 
discriminación alguna, aplicando el enfoque de género, diversidad y las diferencias étnicas 
y culturales. 
 
Igualmente, las entidades empleadoras deberán tomar las medidas de información y 
coordinación que sean necesarias, para la adecuada protección de las personas trabajadoras 
independientes o en práctica, insertas en sus procesos productivos o que compartan el 
mismo lugar de trabajo. 
 
Se promoverá la reinserción de las personas con discapacidad de origen laboral. 
 
 

5. Solidaridad. 
 
El sistema de aseguramiento de los riesgos en el trabajo será esencialmente solidario. Su 
financiamiento estará a cargo de las entidades empleadoras, siendo entendido como un 



 
 

3 
 

aporte al bien común que deberá permitir el acceso oportuno, de calidad e igualitario a las 
prestaciones definidas por la ley a todas las personas trabajadoras protegidas por el seguro 
y a sus entidades empleadoras, cuando corresponda. 

 
6. Participación y diálogo social. 

 
Los órganos de la administración del Estado garantizarán las instancias y mecanismos de 
participación y de diálogo social a las personas trabajadoras y entidades empleadoras en la 
gestión, regulación y supervisión de la seguridad y salud en el trabajo. 
 
La participación y el diálogo social se promoverá a nivel nacional, regional y local, con 
criterios de proporcionalidad, representatividad, enfoque de género y diversidad, 
regularidad y continuidad, con el objetivo de que las personas trabajadoras y las entidades 
empleadoras puedan participar en procesos pertinentes, regulares, representativos, 
eficientes y eficaces. 
 
Se fomentará el diálogo social con la participación de personas trabajadoras, entidades 
empleadoras, representantes gubernamentales y otras organizaciones del ámbito de 
seguridad y salud en el trabajo. Las conclusiones de estos diálogos serán debidamente 
ponderadas en la creación de normativas, políticas y programas relacionados con la 
seguridad y salud en el trabajo. 
 
Se promoverá que en la negociación colectiva se incluyan buenas prácticas en materias de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 
7. Integralidad. 
 

Se garantizará una cobertura a todos los aspectos relacionados con la prevención de riesgos 
y la protección de la vida y salud en el trabajo, entre los que se incluyen: información, 
registro, difusión, capacitación, promoción, asistencia técnica, vigilancia epidemiológica 
ambiental y de la salud, prestaciones médicas y económicas, rehabilitación y reeducación 
profesional. 

 
8. Unidad y coordinación 
 

Se garantizará que cada una de las entidades que componen el sistema nacional, sean 
estatales o privadas, con competencias en el campo de la seguridad y salud en el trabajo, 
deban actuar de manera coordinada, eficiente y eficaz, propendiendo a la unidad de acción 
e interoperabilidad de datos, evitando la interferencia de funciones, y promoviendo 
instancias de coordinación y evaluación de la aplicación de este principio. 
 
Los órganos de la administración del Estado deberán velar por que las instituciones públicas 
con competencias en la materia establezcan efectivos mecanismos de coordinación para el 
cumplimiento de sus funciones e informen de sus resultados a la ciudadanía y a las instancias 
pertinentes conforme a la normativa vigente. 
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9. Mejora continua 
 

Los procesos de gestión preventiva deberán ser revisados permanentemente para lograr 
mejoras en el desempeño de las instituciones públicas y privadas, así como de las normativas 
destinadas a la protección de la vida y salud de las personas trabajadoras. 
 
En los lugares de trabajo se efectuarán revisiones periódicas respecto de sus programas 
preventivos, los que deberán contener metas e indicadores claros y medibles. 
 
Los órganos de la administración del Estado, las entidades empleadoras y los organismos 
administradores del seguro de la ley N° 16.744 deberán adoptar las medidas que sean 
necesarias para dar cumplimiento a este principio. 

 
10. Responsabilidad en la gestión de riesgos 
 

Las entidades empleadoras serán las responsables de la gestión de los riesgos presentes en 
los lugares de trabajo, debiendo adoptar todas las medidas necesarias para la prevención 
de riesgos y la protección eficaz de la vida y salud de las personas trabajadoras de acuerdo 
con lo establecido en esta Política, sin perjuicio de la colaboración de las personas 
trabajadoras y sus representantes en la gestión preventiva. 
 
Las empresas principales y usuarias deberán dar cumplimiento eficaz a su deber de 
prevención y protección en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 


